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SECRETARIA. Villavicencio, 23 de noviembre de 2022.  En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 

La secretaria,  

 

 

LUZ MILI LEAL ROA 
             

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 Cuaderno de medidas cautelares. 
 
Para los fines legales pertinentes se tienen por agregadas al expediente las 
comunicaciones que a continuación se relacionan: 
 

Oficio que obra en el AD No. 23, allegado por la parte demandada, a través 
del cual se pronuncia en torno a las medidas cautelares aquí solicitadas. 
 

Oficio que obra en el AD No. 24, allegado por la coordinación grupo centro 
integral de servicio al usuario, a través del cual informa que la solicitud relacionada 
con mantener afiliada a la señora MARIA CRISTINA SANABRIA TORRES, al 
sistema de salud de esa entidad, fue remitida por competencia ante la Dirección 
general de sanidad militar para que allí se atiendo lo solicitado.  
 

 Oficios obrantes en el AD Nos 25, 26 provenientes de la Oficina de registro 
de instrumentos públicos de Villavicencio, a través de los cuales se informa que se 
inscribieron las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes inmuebles 
identificados con matrículas inmobiliarias 230 - 17449 y 230 - 20641. 
 

 Oficio proveniente de Scotiabank Colpatria, a través del cual informa que el 
aquí demandado, no posee productos de depósito y/o vínculo financiero con esa 
entidad. 
 

 Copia del expediente relacionado con el NNA OSCAR DANIEL PARDO 
VILLATE, proveniente del ICBF, regional Meta Centro zonal Villavicencio 2. 
 

  Copia de las diligencias donde figura como demandada la señora MARIA 
CRISTINA SANABRIA TORRES y demandante al señor OSCAR ODILIO VILLATE 
PORRAS,  provenientes de la fiscalía 14 local de esta ciudad. 
 

Notifíquese. 
 

La Jueza, 
 
 
 
 

     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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